
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
HIMASESA HIDRAULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD S.A. 

Se comunica al público que la compañía HIMASESA HIDRAULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Público Suplente Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, el 19 de enero de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC-4-S-12 41919 el 20 ABR 2012 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

DECIMO SEXTO: d) Actuar conjuntamente con el Gerente General cuando se trate de la 
compraventa de bienes raíces o de actos o contratos que pasen de DIEZ MIL (US$10,000.00) 
dólares de los Estados Unidos de América.*. 

 


